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Se publica los Lúues, M iércoles j  
Viernes.—Los siiscritorcs de esta C iu 
dad pagarán  SOO mis. de esc. a l mes, y 
un eseiido SOO mis. los de fuera, 3  
eses, un trim estre, 5 eses. 4100 mis, 
medio año.

Los anuncios particu la res que se 
quieran in sertar en el Boletín, previa  
licencia del lim o. Señar Gobernador, 
pagarán  5 0  m ilésim as <lc escudo por 
línea.

Boletín Oñeial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

SECCION DE LA PROVINCIA.

G O B IE R l CIVIL REVOLUCIONARIO.

Circular número 105.

En el núm ero 84 del Boletín oficial 
de esta provincia, correspondiente al 
día 2 déi que rige, se halla inserto un 
decreto  del Gobierno Provisional, en 
que á la vez que se hace patente el 
estado angustioso de la Hacienda se anun
cia que vá á abrirse un em préstito por 
suscricion pública de 200.000.000 de es
cudos efectivos en bonos del Tesoro. Pa
ra  llevar á cabo esta negociación venta
josa por lodos conceptos para las perso
nas que deseen interesarse en olla, se 
pnblican nuevamente y á  continuación 
de esta circular las bass s del espresado 
decreto, advirtiendo que la suscricion se 
abrirá el dia 11 y  term inará el 25 del 
corriente. Debo hacer notar, asimismo pa
ra  conocimiento del público, que en los 
prim eros catorce dias, ó sea del 11 al 
24 ambos inclusive, solo se admitirán 
suscriciones desde las 9 de la mañana á 
las 5 de la tarde, horas en que están 
abiertas las oficinas, sin escepluar los 
dias feriados; y  que el 28, la suscricion 
se abrirá á las nueve de la mañana y se 
cerrará á las doce de la noche, termi
nando por completo el plazo señalado 
para la suscricion.

Yo espero del patriotismo de todas 
las personas acomodadas de esta p ro 
vincia, que han de ayudar al Gobierno 
Provisional déla Nación en su propósitoy 
según susfacuUadesse lo perm itan, pues 
interesa á lodos que la causa de la liber
tad y  del orden no tropiece con los es
collos que la penuria del Tesoro pudie
ra  oponer á su afianzamiento.

Albacete 8 de Noviembre de 1868.

El Gobernador,
E d u a r d o  d e  l a  l .o iu a .

Bases para llevar á 
cabo la suscricion de los 
200,000000 de escudos 
á que se refiere, el de
creto del Gobierno pro
visional de 28 de Octu
bre último.

«Artículo 1.*̂  Se ha
bré por suscricion un 
empréstito de 200 mi 
llones de escudos efecti
vos.

Art. 2.0 Este emprés
tito será representado 
por 1.250.000bonosdel 
Tesoro público, al por
tador, de á 200 escudos 
nominales cada uno, con 
renta de 12 escudos al 
año, emitidos al tipo de 
80 por 100.

Art. 5.0 Eos intere
ses se satisfarán por se
mestres vencidos en 50 
de Junio y 51 de Di
ciembre de cada año, á 
contar desde l.ode Ene
ro de 1869.

Art. 4̂ .0 El reintegro 
ó amortización del capi
tal tendrá lugar por to
do el valor nominal en 
fin de cada uno de los 
20 años que trascurran 
desde 1869 á 1888, de
dicándose cada año á es
te objeto la suma de

12.500.000 escudos, y 
haciéndose la designa
ción de los bonos que 
han de amortizarse por 
medio de sorteos, en la 
forma que determinarán 
los reglamentos corres
pondientes. El Gobierno 
podrá aplicar á la amor
tización una suma ma
yor: si lo creyere con
veniente.

Art. 5.0 Eos bonos 
tendrán una numeración 
correlativa desde el 1 al 
1.250.000, y su amor
tización se ejecutará por 
decenas completas.

Art. 6.0 El Gobier
no se obliga á constituir 
en el Banco de España, 
antes de vencer el pri
mer semestre, una ga
rantía de pagarés de 
compradores de bienes 
desamortizados, s u f i - 
ciente para responder 
desde luego al pago de 
los dos primeros semes
tres y del primer plazo 
de la amortización.

Art. 7.0 Esta garan
tía se aumentará para 
los intereses y amortiza
ción de los años sucesi
vos, depositando tam
bién en el Banco de Es

paña los pagarés de to
das las ventas posterio
res de bienes desamor
tizados hasta ahora co
mo Nacionales, de los 
que constituyeron el pa
trimonio de la corona, 
y de las minas y mon
tes del Estado cuya cna- 
genacion se decretare.

Art. 8.0 Ea suscri
cion del empréstito ten
drá lugar nominativa
mente durante un jdazo 
de 15 dias, desde el 11 
hasta el 25 del próximo 
mes de Noviembre, en 
la Tesorería central y en 
las de todas las provin
cias, menos Madrid. En 
las comisiones de ha
cienda de España, de 
París y Eóndres y en 
las Tesorerias de la Ha
bana, Puerto-Bicoy Fi
lipinas, la suscricion se 
verificará en los diasque 
se designen respectiva
mente por el Presidente 
dé dichas Comisiones y 
los Superintendentes de 
Hacienda délas expresa
das Islas; dándose desde 
luego á cada suscrilor 
un resguardo interino 
ó talón por el importe 
de su respectiva siiscri-
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cion  ̂ que ha de ser pre
cisamente en cantidad 
par de millares nomina
les.

Art. 9.0 El pago del 
importe de la suscrieion 
podrá hacerse al conta
do con abono de por 
100 al tirón, ó en cua
tro plazos iguales con 
intervalo de dos meses. 
El primer plazo se pa
gara al hacer ia suscri- 
ciott y los tres ^¡¡juien- 
tes en los vecintienlos 
correpandicntes de los 
meses inmediatos.

Art. 10. Serán ad
mitidos en pago de la 
suscrieion al empréstito 
todas las imposiciones 
hechas en la Caja gene
ral de Depoósitos que 
por capital é interés ha
yan vencido hasta el 
de iVovieinbre y todas 
las obligaciones que por 
anticipaciones de fondos 
ó servicios del Presu
puesto vigentes se en
cuentren pendientes de 
pago á la misma fecha.

Cuando la cantidad 
impuesta ó el importe 
de las obligaciones no 
sea igual al de un nu
mero exacto de bonos, 
se completará en metá
lico la cantidad fraccio
naria que faltare.

Art. 11. Eos resguar
dos interinos serán can- 
geados con toda la po
sible brevedad por los 
bonos definitivos al por
tador.

Art. 12. Así los in
tereses semetrales como 
los bonos amortizables, 
se pagarán en las Teso
rerías y Comisiones ex
presadas prévia presen
tación de los documen
tos originales, bajo la 
factura duplicada. El 
pago se verificará en 
moneda de la circulante 
en la actualidad ó en la 
del nuevo sistema adop
tado por decreto de 19

de Octubre, haciéndose 
en este caso el abono cor
respondiente.

Art. 15. Eos bonos 
después de amortizados 
se comprobarán con sus 
respectivas matrices y 
serán inutilizados por 
medio de la quema, con 
las formalidades preve
nidas para los títulos de 
la deuda pública.

Art. lE  Se llevará 
una cuenta especial de, 
los in0iresos, pagos por 
intereses y  amortización  ̂
y demas gastos de emi
sión giros ú otros cuales
quiera que exijan las 
operaciones del emprés
tito.»

Eo que se reproduce 
en este periódico oficial 
para conocimiento délos 
habitantes de esta pro
vincia.

Albacete 8 de No
viembre de 1868.

El Gobern&^or.
E d u a r d o  de  l a  L o m a .

Otra núm. lOE
Habiéndose fugado con fondos de la 

Tesorería de Madrid Don Manuel Eche- 
tarria  Ibarren pagador de clases pasivas 
^  agueHa provincia, encargo á les se
ñores Uüatdes y  destacamentos de la 
Guardia civil procedan á la prisión de 
diclio Echevama en caso de presentarse 
en esta provincia, y ’lo pongan á dispo
sición con las segnrldades necesarias. Es 
natural de Navarra, de estatura baja y 
color moreno.

Albacete 9 de Noviembre de 1868.
El Gobernador.

E d u a r d o  d é l a  L o m a .

Diputación provincial.
Estrado de los acuerdos toma

dos [iOT la Excelentísima Diputación 
Proviocial en los dias que se espre- 
sa, publicándose en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo preve
nido en el caso 3 .“ del artículo 44 
de la Ley provisional de 21 de Oc
tubre último.

U la  9  d e  M o v ie m b r e  d o  f  
p o r  m a ñ a n a  y l a r d e .

1. * Conslíluoinn de la Diputación y 
nombramiento de Vicepresidente de la 
misma, que recayó en el Sr. Don Manuel 
hqaierdo y Lopes.

2. - Heserváúdose la Dlputaeion in- 
formár ó esponer por separado los funda
mentos eu virtod de ios males obralegal- 
menle y con derecho k que sus disposi
ciones sean acatadas y cumplidas en la 
provincia motivando este acuerdo una es- 
posicion dirigida al Señor Gobernador con
tra la legitimidad de la Diputación oons- 
lUuida.

3. ® Pedir con urgencia los anléce-

detttes para niformar lo mas coavenieote, 
acerca del sistema de easéñanza que ha 
de establecerse en el Instituto de esta 
provincia, según el decreto espedido so
bre el particular por el Gobierno de la 
Nación.

4. °  Que las Sesiones de la Diputa
ción fuesen diarias mientras hubiese asuns 
los que de.'5pachar, dejando para despue- 
-ei -señalamiento de días de Sesión.

b.®  En vista de solicitudes de los 
Ayuntamientos Lezuza y  Nerpío, re- 
oiamandü contra ia resolución del Señor 
Gobernador, variando los individuos que 
para los mismos fueron elegidos por las 
juntas revolucionarias reconocidas» recla
mar de dicha autoridad todos los antece
dentes necesarios que obran en su poder 
referentes á las actas de elecciones de 
AyuntamleokiS hechos por las espresadas 
juntas, según lo dispuesto por el Exce- 
4enUsitto SoÁor Miai^re de 4a -Gober- 
'na(9}0n.

6 .  *  IdBprimk las Leyes de Ayohta- 
míenlos y Diptftacioaes para mandar 
‘ejemplares ¿ los Ahsafdes.

7. ® Reclamar del Señor Gobernadoj 
todos los espedientes que con arreglo k 
la Ley corresponde á la Diputación su 
aprobación.

P o r  l a  n o c h e .
8. ® Redactar una alocución dirigida 

por la Diputación á la provincia, espo- 
niendo la marcha que se propone seguir 
dicha corporación, su armonía eon les 
principios proclamados por ia revolución.

9. ® Mediante el resultado obtenido 
en conferencia celebrada con el Señor 
Gobernador por el Señor Vicepresidente 
y otro Señor Diputado, respecto á la re
clamación da antecedentes sobre elec
ción de Ayuntamientos hecha por la ma
ñana ñ lo cual se negaba el Señor Gober
nador, fundado en que tenia consultado 
al Gobierno de la Nación, considerando la 
Diputación que se invaden y menosca
ban sus atribuciones, acordó dirigirse 
en queja al Excelentísimo Señor Ministro 
de la Gobernación por el correo de esta 
misma noche.

D i *  3  d e  IV ov tem bre .
1 .  ® Eo virtud de espediente ios- 

trído en que fundado en laórden del Mi
nisterio de laG uerradeSt de Octubre, re
clamaba el Comandante de la esli guida 
guardia rural de esta provincia, todos los 
gastos del personal y material respectivos 
a dicha institución, se acordó creer im
procedente el abono de las sumas recla
madas, toda vez que el desarme y licen- 
eiamíeuio de aquella fuerza, se llevó á 
efecto el seis de Octubre, que los guar
dias y cabos estaban pagados hasta el 
y losjGefes, OHciales y Sargentos 13 sus 
sueldos, y raciones de pienso para caba
llo hasta fin del mismo.

2. ® Que las capotes que pertenecían 
a la  suprimida Guardia rural, se pongan 
á disposición del Director de los Estable
cimientos provinciales de Benefícencía pa
ra que se distribuyan entre los mismos.

3. ® pedir al Señor Gobernador el 
espedieaia seguido con motivo de que la 
munícipaiidad anterior al pueblo de Yeste, 
prilara el disfrute de que estaba eo pose
sión D Martin Sánchez Buendia de las 
aguas de la Fuente denominada Somera.

4. ® Que se reclamen los anteceden
tes é informe del Director de la Escuela 
Normal de maeslros, para devulver las ins
tancias de dos profesores de la misma, so
licitando el abono de las dos terceras 
partes de sus sueldos durante dos meses 
y medio que han estado cesantes por su
presión.

5. ® Poner por telegrama privado 
en conocimiento del Gobierno de la Na
ción, la paralización que se nota en la 
contestación que con toda urgencia se pi
dió en e) día de ayer del Señor Goberna
dor reclamando los antecedentes y actas dé 
de elecciones de Ayuntamientos.

6* ® Declarar improcedentes las re
soluciones tomadas por el Señor Gober
nador, en el nombramiento de Ayunta
mientos requiriéndole de inhibicoion y

reolambr en dicho 3ó2or Gobernador, to
dos los antecedentes, para que la Diputa
ción con p'‘eseocia de ellos resuelva lo 
que eslimejúslo, por ser competente en 
esta materia, según lo dispuesto en el 
artícu o 14 capitulo 5, ® de la Ley de 
diputaciones, y regla 3.» de las iraslto- 
rias de Ley de Ayuntamientos; y que en el 
caso que el Señor Gobernador no lo veri
fique, que se acuda en queja al Gobierno 
supremo.

7. ® Que se adopten los dos sistemas 
de enseñanza en el Instituto de esta pro
vincia, como mas beneficiosos que cual
quiera de uno de aquellos, por cuya cir
cunstancia, es aceptable el pequeño gra
vamen que se impone á ia provincia.

D ia  4  de IVoviembre.
1 . f Elevar al Ministerio de la Gober-

'Vacion, una esposralA los ar-
gumeoio.s contenidos en U ^ue se diri- 
jió al Señor Goberoádor, y l e  que trata 
el eegundo «cuerdo tomado en la sesión 
del ^ a  dos de Noviembre.

2 .  ̂  Qtredan enterados áetas renun- 
ólas presentadas por los Diputados pro
vinciales de los partidos de Albacete y 
Hollín, pero rechazando la inculpación 
que se hace á la Diputación y Junta 
que hizo su nombramiento, y  asi mismo 
las suposiciones gratuitas que dicho do
cumento contiene.

3. ® Que se aprueba la suspensión 
acordada por los Ayuntamientos de laGi- 
nela y Barrax respecto á la variación de 
los mismos acordada porelSeñor Gober
nador, hasta que la Diputación se ocupe 
de sus actas. Que se ponga este acuer
do en conocimiento dei Señor Gobernador 
yen el del Gobierno provisional, elevando 
las dos disposiciones que dirigen los ci
tados Ayiintamienlos, con oportuna co
municación.

4. ® En vista de la comuolcacioQ del 
Señor Gobernador en que se niega á re
mitir los anieoedentes, sóbrelas resoluoio- 
nes lomadas en materia de elecciones, se 
acordó insistir en las resoluciones ante
riores, y demostrar su competencia para 
haberse ocupado de asuntos que la Ley 
llama privativos de la Dipulacion.

5. ® Que se eleve al Ministerio de la 
Gobernación la esposicíon original suscri
ta por el Ayuntamiento destituido de He- 
llin por el Señor Gobernador de la pro
vincia llamando la atención el que se ha
lla mezclado en este asunto puramente ad
ministrativo á la autoridad judicial, anu
lando el acuerdo que produce la queja, y 
no reconociendo otro Ayuntamiento que 
el que viene funcionando.

6. ® Que .se eleven al Ministerio 
otras dos esposiciones de Lezuza y Ner- 
pio sobre Ayuntamientos destituidos, anu
lando Igualmente la órden de destitución 
del Señor Gobernador.

D ia  5  «le n ov iem bre ,
1 .  ® En vista de la comunicación de 

Señor Gobernador, protestando del acuer
do tomado por la Diputación en materia 
de actas electorales, se acordó elevar espo- 
eioion al Ministerio acompañando los dalos 
que se estimen necesarios, y que la Dipu
lacion pueda adquirir, medíante la nega
tiva del Señor Gobernador para remitir
los.

2 .  ® En vista'de oficio del Ayunta
miento de Hellin elegido por el Señor Go
bernador, en que participa el nombra- 
mienlo de Secretario, se acordó que no 
estando resuelta la cuestión de atribucio
nes; y sosteniendo la Diputación que el 
Señor Gobernador, no ha podido nom
brar tales Ayuntamientos, no se reconoce 
al de Hellin, ni se conteste á sus comu
nicaciones.

3. ® Enterado del oficio del Presi
dente del Ayuntamiento del Bonillo, mani
festando haber dividido aquel distrito mu
nicipal en dos cuarteles.

Albacete 7 de Noviembre de 1868.—  
El Secretario interino. José María Ló
pez.— Y. ® B. ®— El Vice-presideoie,
Manuel Izquierdo López.______________

Albacete.—Imprenta de Sebastian Ruiz.
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